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EL primero de los invitados
en intervenir fue Juan Ma-
nuel Alegre, catedrático de

Derecho Administrativo, quien
habló sobre el Nuevo Registro Civil
informatizado y accesible electróni-
camente. Alegre empezó comen-
tando el amplio periodo de vacatio
legis de una ley, la 20/2011, que en-
trará en vigor a los tres años de su
promulgación en el BOE, el 22 de
julio de 2014, y que presenta dos
rasgos esenciales: la “administra-
vización” y la digitalización del Re-
gistro Civil. Respecto a la primera
de estas características, Alegre se-
ñaló que la nueva norma supera
una “anomalía”, la de la llevanza
de un registro por parte de un juez
de primera instancia durante un
siglo y medio cuando se trata de un
archivo administrativo. El nuevo
Registro Civil concede la gestión
de este archivo público al Ministe-
rio de Justicia, a través de la Di-
rección General de los Registros y
del Notariado, “de la que depende-
rá orgánica y funcionalmente”. Y
en relación a la segunda, el artícu-
lo 3.1 es el que obliga a que “este ar-
chivo único se adecúe en un regis-
tro electrónico”, con la novedad de
que “se instrumentalice a través
de firma digital”.

Alcance legal del Registro Civil. Pa-
ra Alegre esta ley tiene, desde una
perspectiva jurisdiccional, “un al-

cance limitado”, porque la norma
establece que la Administración
“no podrá exigir de los ciudadanos
certificados que ya obran en su po-
der, los asientos deben practicarse
en soporte y formato electrónicos
y los certificados gozarán de la
presunción de exactitud y prueba
plena”. Con la excepción de los trá-
mites para adquirir nacionalidad
o residencia, donde se “genera una
dualidad jurisdiccional que no se
sostiene y cuya única explicación
es la pugna entre Interior, del que
depende la política de inmigra-
ción, y Justicia”.

A continuación habló el nota-
rio de Madrid Rodrigo Tena, cuyo
debate versó sobre el Derecho del
ciudadano de acceso a las bases de
datos registrales. Tena señaló que
“si bien los registros contienen,
en ocasiones, datos personales
muy sensibles que no deberían in-
cluir, como antecedentes penales,
no por ello su protección puede
suponer un límite u obstáculo pa-
ra el ejercicio de acceso del ciuda-
dano a las bases de datos registra-
les”. A su juicio, una solución in-
termedia para solventar estos
escenarios es que los notarios “no
entreguemos la copia entera a los
registros, sino una copia parcial
que no contenga los datos perso-
nales; tan sólo aquellos extremos
inscribibles, de forma que no pue-
da suponer una amenaza a la cali-
ficación registral”.

Tena apeló, además, a “una
restricción máxima en el registro
de los datos personales no suscep-
tibles de inscripción en el momen-
to de volcar los datos registrales al
soporte digital”. También aportó
otras opciones, como la de restrin-
gir el acceso de estos datos a fun-
cionarios especializados. Y señaló
que la introducción de las nuevas
tecnologías conlleva otros riesgos
como el de los ataques cibernéti-
cos o el control del interés legítimo
del solicitante, que “tampoco pue-
den suponer un obstáculo”.

RRooddrriiggoo  TTeennaa
sseeññaallóó  qquuee
““aauunnqquuee  llooss
rreeggiissttrrooss
ccoonntteennggaann  eenn
ooccaassiioonneess  ddaattooss
mmuuyy  sseennssiibblleess,,  ssuu
pprrootteecccciióónn  nnoo
ppuueeddee  ssuuppoonneerr  uunn
llíímmiittee  aall  aacccceessoo
cciiuuddaaddaannoo  aa  llaass
bbaasseess  ddee  ddaattooss
rreeggiissttrraalleess””

De izquierda a derecha, Juan Manuel Alegre, Javier Guerrero, Rodrigo
Tena y Julián Valero.

La cuarta mesa redonda estuvo moderada
por el decano del Colegio Notarial de las
Islas Canarias, Javier Guerrero, quien
señaló que en el consentimiento
informado de la intervención notarial se
busca, además de la seguridad jurídica,
que la comunicación ciudadana con la
Administración sea “bidireccional”,
circunstancia que requiere de un grado
de transparencia notable por parte de la
Administración. 
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